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pa r t e  o f ic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

miM. 7607
: toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín

cipe de Asturias é Infantes, continúan
¡ sin novedad en su importante salud, 
IDe igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia.
(GFueeto* 27 y 28 de Septiembre)

Las leyes obügarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsub r, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entie ide hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios (ue se manden publicar en los Bo l b t in e s  CriClALia 
se han de remitir al Gobernador el .il, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R O. de 6 Abril de 2839)*

SE0G10K DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

s t t b s is t d e j^c t .a .s
Llegadas de Barcelona el dia 25 en el vapor «Jaime I»

Harina 19.700 kilogramos

Llegadas de Barcelona el día 26 en el vapor «Baleara

Harina .......................
Ganado vacuno (4) .
Patatas..........................
Garbanzos . . .

Id. y habas.

56.200 kilogramos
I.2OO 

36.7IO
7.200 

27.960

id. 
id. 
id. 
id.

Llegadas de Alicante el dia 27 en el vapor «Cataluña»

.. ............................................................... 10.000 kilogramos
Cebada................................................ 6o-24O
Garbanzos........................................ 3.600
Ganado lanar (921)........................... H-000

Palma 28 de Septiembre de 1915.

id. 
id. 
id.

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En atención á las dificulta

des que ofrece en estas circunstancias 
la importción de los artículos que á 
continuación se detallan, y siendo con
veniente reservar para el consumo na
cional las actuales existencias en nues
tro país,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado en Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer que se 
adicione la lista de artículos prohibidos 
á la exportación con los siguientes: co
lores de ani ina; ácidos oxálico y fórmi
co; oxa atos, carbonato, sulfato y meta 
bisulfito de potasa, hidrosulfito de sosa 
y sus derivados; chiocarbón, índigo, co
lores de alizarina, betanaftoi, azul-hi- 
drón, aristoi, diuretina, duotal, litol, 
protargol, reguiína, tiocol, xeroformo, 
comprimidos de citarina, heroína, de 
stíptol, de yodipina, de ovarina, de 
protargol, y las agujas para la fabrica
ción de géneros de punto.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1915.

BUGALLAL, 
Señor Director general de Aduanas.

ción expedida por el Alcalde del Ayun
tamiento donde conste el amillaramien 
to de aquellos, en la cual se consignará 
esta circunstancia, el motivo del trans
porte y el punto de destino siempre que 
éste sea un pueblo de la provincia ale
jado de la frontera, asi como la ruta que 
deben seguir, espidiendo dicha autoriza
ción el Gobernador civil respectivo á 
petición del Alcalde, cuando el transpor
te se haya de efectuar para alguno de 
los pueblos fronterizos ó ínmediai.os.

Tercero. Que los Gobernadores y Al
caldes de las respectivas provincias ha
brán de abstenerse siempre bajo su res
ponsabilidad de expedir tales autoriza
ciones cuando tuvieren motivos para 
presumir que los dueños de los ganados 
se proponen sacarlos del reino; debiendo 
prevenir en el mismo dia, por telégrafo 
ó por el medio más rápido y con 48 
horas de anticipación á los Alcaldes, 
Comandantes de puesto de la Guardia 
Civil y Carabineros de los pueblos del

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 2225
OIHOÜJI^AK

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

de

Encontrándose enfermo el Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia D. Ignacio 
tinez de Campos, con esta techa 
me hago cargo interinamente del 
Gobierno de la misma. ,

Lo <iue se hace público para 
general conocimiento.

Palma 30 Septiembre de lyia-
El Gobernador interino, 

Mariano Zaera

Negociado 2.°—Otrcuiar
Siendo vanos los Alcaides de esta 

provínola que no han cumplimentado el 
Servicio que se les reclamaba en a 
Circulares de este Gobierno n¿ial®rü‘i I 
1454 y 17u3 publicadas en los Bu LEt i- i

n e s  Of ic ía l e s  números 7o69 y 7582 
fechas 3 de Julio y 3 de Agosto últimos, 
se^úu me informa el Sr. Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuarias de esta 
provincia con fecha 27 del actual, se 
reitera á los mismos las mencionadas 
circulares, para que con toda urgencia 
procedan á nombrar las personas que 
han de desempeñar el cargo de Inspec
tor municipal de Higiene y Sanidad 
Pecuarias en sus respectivos términos, 
dando cuenta á este Gobierno del nom
bre y apellidos de la persona designada 
para dicho cargo, conforme a lo dis
puesto en ios artículos del 301 al 307 
del Reglamento de 4 de Junio próximo 
pasado para la ejecución de la Ley de 
Ep zootias, esperando no darán jugar 
á tener que adoptar nuevos acuerdos.

Palma 29 de Septiembre de 1916.

Re a l  Ce d e n  Cir c u l a r
Las numerosas tentativas realizadas 

para infringir los preceptos vigentes 
que prohíben la exportación de gana
dos, imponen la necesidad de adoptar 
disposiciones que garanticen la estricta 
onservancia y exacto cumplimiento de 
los m.smos y hagan ineficaces tales 
propósitos en lo sucesivo.

A estos efectos,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

' tránsito, de todas y cada una de las 
| autorizaciones que expidan, precisando 

el número y clase de ganauo, el nombre 
í de los dueños ó consignatarios y la ruta 

obligada que hubieren de seguir.
Cuarto. Que los Gobernadores civi- 

! les, Autoridades locales y fuerza pública 
| de las provincias fronterizas impidan la 
< circuiación de los ganados y procedan 

á la detención y entrega á los Tnbuna- 
les de los conductores y dueños de 
cuantos llegaren á ¡as mismas ó circu- 

• laren por ellas sin estar provistos de 
las autorizaciones antes mencionadas 
ó siguiendo rutas diferentes, como cul
pables de tentativa de infracción de las 
disposiciones que prohíben la esporta- 

í ción.

i
Quinto. Que las Compañías de Fe

rrocarriles se abstengan de efectuar la 
facturación de ganados con destino á 
¡as provincias fronzorizas, sin que los

El Gobernador, 
Ignacio Martínez de Campos

bieo disponer:
Pn mero. Que mientras subsistan las 

disposiciones prohibitivas déla espor- 
tación de ganados, se prohíba tamoien 
en absoluto el acceso á las provincias 
fronterizas del ganado de todas clases 
procedente de otras provincias, asi co
mo su circulación y transito por el terri
torio de aquellas, sm que sus dueños se 
provean de un permiso especial del Go 
Percador civil de la provincia de uesu- 
no, que autoriza la entrada y circulación 
en'eila de dichos ganados, reseñándolos 
y determinando concretamente la pro
cedencia, el punto de destino y la ruta 
que deben seguir.

Segundo. Que para circular de uno 
á otro pueblo de las provincias fronte
rizas los ganados hoy existentes y ami
llarados en las mismas, deberán pro
veerse sus propietarios de una autoriza-

interesados exhiban autorización espe
cial para cada caso, que expedirá el Go- 

| bemador civil de la provincia de 
embarque, determinando el número, 

' clase, procedencia y punto de destino 
t del ganado, debiendo el Gobernador dar 
, aviso telegráfico de la autorización que 

otorgare al de la provincia de destino 
respectiva, para que á su vez otorgue 
si procede la de entrada,

1 Sexto. Que todas las autorizaciones 
. antes mencionadas se expidan gratuita

mente y en papel del timbre de la clase 
duodécima; y

Séptimo. Que la infracción de las 
reglas anteriores por las Autoridades lo- 
ca.es, ios dependientes de la Au oridad 
de V, 8., los Jefes de las Estaciones de 
Ferrocarril y los particulares, sm per
juicio de la responsabilidad que hubiere 
lugar á exigirles, se corrija por .os Go-

I bernadores civiles con arreglo a las fa
cultades que les atribuyen las leyes 

1 municipal y provincial vigentes.
De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y extncto cumplimiento 
■ que deberá exigir desde el día siguiente 
• al de su publicación en la Gacela de

M.C.D. 2022
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MaUñfi. Dios guarde á V. S, muchos 
años, Madrid, 27 de Septiembre de 1915,

SANCHEZ GUERRA.
Excmo. Sr, Director general de seguri

dad y Señores Gobernadores civiles 
de provincia y Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar,

(Gaceta 28 de Septiembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
El Dialio  uo GoverNO de la República 

portuguesa, ha publicado con fecha 9 de 
Septiembre de 1915, la Ley numero 407, 
que dice lo siguiente:

«Queda prohibida, durante dos años, , 
la exportación y reexportación del te- 
rritcno continental de la República y 
de las islas adyacentes, de la remolacha 
y sus simientes.»

Madrid, 22 de Septiembre de 1915.== 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz,

(Gaoeta 25 de Septiembre)

Subsecretaria.—Sección de Política
El embajador de S. M. en Londres 

con fecha 25 del actual, avisa por telé
grafo que remite el texto de una circu
lar del Gobierno británico anunciando 
libre paso de las mercancías de origen 
alemán en puestos neutrales por orden 
ó cuenta de súbditos de paises neutrales 
antes del l.° de Marzo último, cuando el 
comprador se ha comprometido á pagar 
el importe al ser entregada la mer
cancía, principio que se aplicará tam
bién á los contratos permanentes cuando 
se prueben que quedan denunciados 
para lo futuro.

Las instancias correspondientes debe
rán ser presentadas en Londres antes de 
l.° de Noviembre próximo.

Lo que se hace público para conoci
miento general y sin perjuicio de am
pliar ó rectificar este anuncio si proce
diera, una vez que se reciba por correo 
el texto de la circular británica de que 
se trata.

Madrid, 26 de Septembre de 1915.= 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 27 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Sanidad exterior
Dispuesto por ei articulo 6.° de la ley 

de Epizootias de 18 de Diciembre de 
1914, que el reconocimiento de las reses 
que se importen por nuestras Aduanas 
se practique por los Inspectores de Hi
giene y tiauidad pecuarias, y en aten
ción á lo interesado por el Excmo. Se
ñor Ministro de Fomento en Real orden 
de 20 del actual, dirigida á este Depar
tamento; sírvase V. S. disponer cesen en 
sus funciones, en cuanto afecta ai redo 
üocimiento de ganados, todos los Vete
rinarios habilitados para dicho objeto 
por este Ministerio en los puertos y 
fronteras de esa provincia, dando cuen
ta á este Centro de haber tenido debido 
cumplimiento esta disposición,

Dios guarde á V, d. muchos años, 
Madrid, 29 de Septiembre de 1915. =E1 
Subsecretario, Manuel dáenz de Que- 
jana.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas,

(Gaceta 25 de Septiembre)

Inspección general de Sanidad exterior
Nuestro Embajador en Berlín, mam 

fiesta que el neñur Mimstro de Negocios 
Extranjeros ae Alemania, le comunica 
haber ocuitido casos de cólera en la po
blación de Afilen, del distrito de Muns- 
ter y eu pueblos de los distritos de 
Stettin y Bromberg.

Lo comumee a V. E. para su conocl- 
Euiento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias ae puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de «anidad exterior.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 25 de Septiembre de 1915.=E1 1 
Inspector general, Manuel M, Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandares generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del ■ 
Campo de Gibraltar,

(Gaceta 26 de Septiembre)
——

I
ClBOÜLAB

Es aspiración constante de esta Ins
pección general que la organización de 
servicios dependientes de ella adquiera 
cada día el mayor perfeccionamiento 
posible para que responda más eficaz- 

E mente á los fines para que fueron crea
; dos, y como para e lo es indispensable 

que conozca el estado en que se eocuen- 
; tra el material de toda clase de que 

' están dotadas las estaciones sanitarias , 
¡ de puertos y fronteras, se encarece á los 

Directores de ellas que en las relacio
nes que trimestralmente deben remitir í 
á esta Inspección general no omitan 
detalle alguno, proponiendo además las 
reformas ó reparaciones de que esté 
necesitado el referido material.

i Al propio tiempo, se confirma por 
i la presente la orden telegráfica de 14 
¡ de Junio último, en ia cual tuvo por con
; veniente disponer esta Inspección gene- ■ 

ral, á fin de exigir las responsabilidades ■ 
á que hubiera lugar, que los Directores ■ 

i de estaciones sanitarias de puertos y 
‘ fronteras, al cesar en sus cargos, hagan I 

entrega, bajo inventario que firmarán । 
I el entrante y el saliente, del material 

de toda clase de la respectiva estación, ! 
de cuyo documento enviarán á este o 
Centro un ejemplar firmado también 
por ambos.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de los Direotores de Estacio
nes sanitarias de puertos y terrestres 

! fronterizas y demas efectos,
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 25 Septiembre de 1915.=E1 
| Inspector general, Manuel M. Salazar, 

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias maritimas y terrestres 

ii fronterizas, Comandantes generales 
i ae Ceuta y Melilla y Gobernador mi- 
1 litar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 27 de Septiembre) i

PBOWIAL
t .. . j--------n

Núm. 2192
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEAKES

Negociado de Clases pasivas
Anuncio,— E- Viernes día 1,° ael pró

ximo Oemore se abxixá ei pego de sus 
hubeies a ios perceptores de C-ases pasi- 
v»s que ios tienen asignados por tsU Dd 
positaiía Pagaduría ae H40ienda, en ¡a 

I siguiente forma:
Día l.°—Monte Pío Militar, Civil, Ju- 

i hilados y peusionee remuneraiozias.
Días 2 y 4. —Retirados de Guerra y 

Merma y Cmoes penbionaaas.
Palma 28 d» Sepnerubre de 1915.—El 

Daegedo de Hacienda, P. S., Carmelo 
Sales.

Núm. 2173 
ADMINISTRACION 

DE 0ONTBIBUÜIUNE8 DE BALEASES

Cédula de Notificación
Uiitidaaee. — Voc la presenta se h&oe 

silbar a la «ocieuftd «Alumbrado por G^s 
Acetileno de Po^reias» con residencia en 
ei pueblo de Poner, s, da oaxa ptoviucia, 
que la Dirsoo óu Gane al de Couinbauio- 
ues cm fecha 9 de ios corrientes, comuni
ca á esta Admioiulsiraoióa de Contribu
ciones, que ha sido elevada á definitiva 
¿a liquidación proViBiouai practicada por 
seta AdmiüieUaCAÓn, en concepto de cuo
ta fija, coaespouaieute ai año 1913, fia- 
oiendo sido ésta rectificada a tenor si- 
gaienLt:=C*pnul a mibuiar 30.351*32 
oseas.—Cauta Tesom ai 6 por mil 

182*10 pesetas,

8.a—Actos ilegales de los proponentes 
Caso de que el Ayuntamiento sospe. 

Chase confabulación entre los proponen, 
tes se instruirá expediente administra, 
tivo reteniendo los depósitos de las per. 
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

p.a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado I 
domiciliado en esta ciudad á tenor del I 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io  .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione ei con- 1 
trato, como son: papel sellado para h 
tramitación del expediente, contribucio- | 
nes directas ó indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras I 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato sera a todo evento yá 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún á titulo 
de epidemia, huelga, altaración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á cosías del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente,

14 .—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilaran ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellos completa
mente extraño el Ayuntamiento,

15 .—Tipo de subasta
Ei tipo de la subasta es de tres mil 

ochocientas cuarenta y seis pesetas, se
senta y tres céntimos,

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá resinar en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le repre
sente, entendiéndose siempre que aquel, 
es responsable ae todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha a éste se entenderá como si 10 fuera 
á su principal, sin que pueda en ningún 
caso eximirse de ninguno de sus ueberesj 
cualquiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre* 

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podran solicitarse prórroga 
para terminar ias obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo dd 
duración,

i8 .—Denuncias
El contraiista con cargo á ia fianza 

pagará a los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor deifráUQe 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo
sitarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente ai valor de las obras Ú 
trabajos necesarios para comprobable 
exactiiüd de la falta y de resultar esta 
cierta, indemnizará dicho gasm el con' 
trausta. .

19 .—Contratos con los obreros
Deberá el remauante celebrar contrato 

con los obreros que hayan de ocupáis0 
en el servicio objeto de este contrato, efi 
cumplimiento de lo dispuesto en 1a Real 
Orden de 2U de Junio de 19U2 haciendo 
constar la duración del mismo, los r0:

Lo que sa publica es erta Bo l e t ín  [ 
Of ic ia l  á fines regiismenUíios, fiaciecdo 
sabsr ademas á la o tena Soc edad y ppy. 
sonas a quienes pusd» iote e^et, qn^ da 
la mantuda 1 qmdaóióa podrán 
ente el Tribunal Gabírustivo dentto el 
plazo de quinos días.

Palma 22 Septiembre 1915,—El Ad
ministrado»: de Contribuciones, Manuel ¡ 
Moníis,

Núm. 2166
AYUNTAMIENTO DE PALMA

ííí tó A T A
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta la construcción del ado
quinado de la faja comprendida entre í 
las calles de Brondo y Jovellanos en 
la Plaza de la Constitución deducido 
el correspondiente á la parada de ca
rruajes de alquiler.

para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del dia doce de Octubre próximo (mar
tes) en el salón de actos públicos de la 
Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D. de 12 de Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a— Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la ciase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédma personal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre
sentase dos ó más pliegos, la cédula y 
el resguardo dei depósito podrá incluir 
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos,

4 .a-—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de ciento § 
noventa y dos pesetas treinta y tres cén- i 
timos equivalentes al 5 por 100 de la 
señalada como tipo de subasta,

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos 
siguientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de trescien
tas ochenta y cuatro pesetas, sesenta y 
seis céntimos equivalente al diez por ¡ 
ciento del upo de subasta cuya camidaj ¡ 
quedará como fianza definitiva para 
asegurar las responsabilidades del con
trato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5 .^—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con el lidiador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción o esta no sea legalmeme admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo déla subasta, por no cunnnuarse 
en el papel correspondiente ó ñor otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 5 
por 1ÜU déla cantidad depositaua el cual 
se le descontará en el acio de devolver
se el depósito, en concepto de derecho 
de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

M.C.D. 2022



3
• dor Planas Escalas para verificar obras 

de interés particular en las casas nú 
meros 13 de la Plaza de Antonio Maura, 
14 de la calle de la Alqueria del Conde, 
uno de la calle del Puente y tres de la 
de San Bartolomé respectivamente.

Se acordaron vanos pagos por ser 
vicios municipales,

Se acordó aceptar la cesión á favor 
de este Ayuntamiento de los derechos 
que tiene la Compañia del ferrocarril 
de Soller sobre el trozo de calle que se 
ha formado desde el puente de la plaza 
al cruce de la calle de la Romaguera 
con arreglo á las condiciones impuestas 
por dicha Compañia expresadas en la 
comunicación en que se formula esta 
cesión.

Se acordó dirigirse en atenta instan
cia al Exorno. Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes en súplica 
de que se sirva acceder á la petición 
formulada por la Excma. Diputación 
provincial para que se sirva crear en 
esta provincia una Escuela Normal su
perior de Maestros subvencionada por 
el Estado.

Se enteró con satisfacción de un tele
grama del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia participando que el 
Dírecror General de Obras Públicas ha
bía aprobado el presupuesto de gastos 
del replanteo del Puerto de Soller y da
do orden para principar obras. Se apro
bó también la felicitación dirigida por 
el Sr. Alcalde á la Superior autoridad ' 
provincial.

Sesión ordinaria en segunda coavo- ¡ 
catoria del día 16.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se autorizó a D. Mateo 
Palou Bujosa, D. José Morell Colom y 
D.a María Antonia Ripoli Estades para 
verificar obras de interés particular en 
las casas números 3 de la caile de Co 
cheras, 8 de la de Fortuñy y 5 de la de 
Isabel 2.a respectivamente.

Se autorizó a D. Jaime Torreas y Ca- 
lafat para construir una acera con los 
beneficios que otorga el art.° 265 de las 
Ordenanzas municipales, á partir de la 
que existe en el puente de la plaza de 
la Constitución hasta el límite del corral 
de su casa que linda con la parte cu
bierta del cauce del torrente.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 23.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se autorizó á D. Gabriel Pascual Bis- 
querrá, D. Ramón Lizaua Garau y Don 
Bartolomé Pay eras Estarehas para ve
rificar obras de interés parucular en 
fincas lindantes con el camino ae la 
Abeurada, Carretera del Puerto küóme- ■ 
tros 31 y 32 respectivamente,

Se acordó un pago por servicios mu
nicipales.

Se acordó emplazar en cuanto sea 
necesario la alcantarilla que se ha de 
construir en un trozo de la calle de la 
Luna en el terreno que ocupa una ace- l 
quiu para conducción de aguas que el ¡ 
año 1905 construyó en dicha calle Don 
Miguel Valicaneras Gost, cuya autor!- ' 
zación le fuó concedida condicionalmen- ' 
te. También se acordó notificar este ¡ 
acuerdo á los propietarios de dicha ace- . 
quia.

Sesión ordinaria en segunda convoca- * 
tona del din 30.—be aprobó el acta de 
la anterior.

Se autorizó á D. José Morell Casas- 
novas, D. Francisco Enseüat Mayol, 
D, Bernardo Gaimes Mir, D. Pedro Ca- 
bot Piza, D, Pedro Bauza Escalas y 
D. Bartolómé Pajeras Estarellas para 
verificar obras de interés particular en 
las casas números 12 de la cañe de 
Santa Teresa, 8 de la calle de la Rosa, 
solar lindante con la calle de Cetre, casa 
n.° 9 de la calle de Buen Ano, casa nú
mero 44 de ¡a cabe de San Jaime y casa 
n.° 36 de la calle de Santa Catalina del 
Puerto respectivamente.

Se autorizó á D. Antonio Ferrer Ar- 
bona y D. Bernardo Gaimes Mir, al pri- 1 
moro para colocar un panteón sobre la , 
sepultura n.° 174 dei Cementerio Cató- । 
Uco y al segundo para enlucir las facha- * 
das de las sepulturas números 219 y 220 ¡ 
del mismo Cementerio,

Se autorizó a D. Bartolomé, Payeras f 
para construir aceras con los beneficios 1

quisimos para su denuncia ó rescisión, el 
número de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

20.—Condiciones facultativas
El contratista queda obligado al exac

to cumplimiento de las condiciones fa
cultativas que obran en el expediente 
de contrata, las cuales se dan por re
producidas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta.

Palma 24 de Septiembre de 1915. —El 
Alcalde, Jaime Suau.

Modelo de proposición
En papel de ll.6 clase (tina peseta)
Don. domiciliado en esta ciudad 

calle de .... n.°.... provisto de la cédu
la personal que exhibe n.0.,,,, de la 
clase...,, expedida dia..... y enterado 
del proyecto y p iego de condiciones fa
cultativas y económicas para la cons
trucción del adoquinado de la faja com- 
prendid» entre las calles de Brondo y 
Jovel’anos en la Plaza de la Constitu
ción, deducido el de la parada de ca
rruajes de alquiler, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y del anuncio publicado en el 
B l e t in  Of ic ia l  núm..... de esta pro
vincia, me obl go á tomar á mi cargo 
dicho servicio por la cantidad de pesetas 
(en letras), angelándome en un todo á j 
dichas condiciones, Ordenanzas muñí- j 
cipales á demás disposiciones vigentes. !

Fecha (en letra) Firma (entera).
Nota. —Las proposiciones irán en plie- ! 

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: • 
«Proposición para la construcción del 
adoquinado en la Plaza de la Constitu
ción porción comprendida entre las ca
lles de Brondo y Jovellanos.»

Núm. 824
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de ¡os acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal en 
las sesiones celebradas durante el 
mes de Octubre de 1914.
Sesión ordinaria en segunda convo

catoria del dia 2.—Se aprobó el acta de 
la anterior correspondiente al 25 de Sep
tiembre último.

Se aprobó la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre- ; 
sente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal en las sesiones celebradas 
durante el mes de Septiembre último.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se aprobó el extracto de cuentas de 
las operaciones realizadas durante el 
primer trimestre de este ejercicio por el 
apoderado de este Ayuntamiento en 
Palma D. Domingo Riutort.

Se ap-obó el proyecto de presupuesto 
extraordinario formado por la Comisión 
de Contabilidad por encargo del Ayun
tamiento y se acordó someterlo al pú- i 
blico á efectos de reclamación por tér
mino de quince dias.

Se acordó adherirse este Ayuntamien
to al primer Congreso Cataiano-Balear 
de habitación popular y barata que ha 
de celebrarse el dia 21 de este mes en 
Barcelona inscribiéndose como miembro 
del mismo.

Be acordó qnedara sobre la mesa para 
su estudio una comunicación del Direc 
tor Gerente del Ferrocarril de esta ciu
dad sobre cesión al Ayuntamiento de 
los derechos que tiene la Compañía en 
Ql trozo de calle que se ha formado 
desde el puente de la plaza al cruce de 
la calle de La Romaguera, con motivo 
del abovedado del torrente de dicha 
sección,

Be autorizó á D, Francisco Bujosa 
derrapara cons ruir una cochera en un 
Solar lindante con la carretera de Palma 
&1 puerto de tioller.

Be autorizó al Sr. Alcalde Presidente 
Para ausentarse de esta localidad.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 9.—Se aprobó el acta de 
lu anterior.

Se autorizó á D. Juan Estarellas 
Pons, D. José Morell Casasnovas, don . 
Cristóbal Magraner Ripoli y D, tialva-

que otorga el art,° 265 de las Ordenan
zas Municipales en una casa lindante 
con la calle de la Prosperidad, un solar 
que linda con la de Santa Teresa j otra 
casa 1 ndante con la del Seilér.

Se acordó un pago por servicios mu
nicipales.

Se aprobó la distribución de fondos 
formada para satisfacer las obligacio
nes del próximo mes.

Se acordó terminar la construcción 
de la alcantarilla de la calle de Real.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria en segunda convo

catoria del día 17.— Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó aprobar el presupuesto or
dinario formado para el año próximo 
de 1915 en la misma forma votada por 
el Ayuntamiento.

Se aprobó el expediente de arbitrios 
extraordinarios sobre artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
tarifa general del impuesto de Consumos 
al objeto de solicitar la correspondiente 
autonzac ón para cobrarlos.

Se aprobó el acuerdo del Ayuntamien
to por el que resolvió que para el año 
próximo siguieran las mismas tarifas 
aplicadas en el corriente ejercicio á los 
arbitrios ordinarios que se imponen sobre 
ocupación de la vía pública, matanza 
de reses en el matadero, transporte de 
cadáveres en los coches fúnebres, sobre 
perros que transiten por la vía pública, 
venta de aguas para usos industriales y 
expendición de certificados municipales.

También se aprobó la tarifa de los 
arbitrios municipales impuestos sobre 
los permisos que se concedan para la 
construcción de obras particulares lin
dantes con la vía pública é instalacio
nes de fuerza motriz.

Se abordó adoptar el sistema de ad
ministración municipal para hacer efec
tivo ei Cupo de Consumos que corres
ponde satisfacer á este municipio du
rante el próximo ejercicio de 1915.

Soller 14 de Noviembre de 1914,— 
Amador Canals, Secretario.—V.° B,°— 
El Alcalde, Juan Puig.

Núm. 2146
AYUNT.» DE SANTA MARGARITA

Foxniídiztidos poí este Ayuntamiento 
los pliegos de condicional que han de 
servir ae besa pena las subastas de ios ar
bitrios municipales corr.;8pondieutes á 
Piaza y Mercado, Meadero y Corral co- 
múu, para si uño próximo de 1916, en 
Virtud de lo prevenido en la ley vigente 
de c o ü  trae aci ó a ae sei vicios provinciales y 
manicipaies de 24 de Enero de 1905, 
quedan expuestos ai público á efectos de 
redamación, en ia Secretaria de este 
Ayuocamieüto, por término de diez dias, 
á comer desde eí siguiente en que apa
rezca ei prceame anuncio un el B, O. de 
esta provincia.

Santa Margarita 23 de Septiembre de 
1915.—El Alcaide, Feliciano Fusier.— 
P, A. del A,—Gmdermo Santandreu, Se-
crotario.

Núm. 2148
ALCALDIA DE C1UDADELA

Eo imaio .—Huméalo acudido a «ata Al- 
c»iaíe D. Bainerdo I. a# O ives y de O ives, 
Dundo da Turre Santa pidiendo permiso 
par» metalar un motor eléctrico de 10 ca- 
oauos de fuerza, en la cae» n.° 18 de la 
calía da Alfonso III destinado a la molien
da da granos, á sauor de lo prevsnido en 
las dieposiciones vigentes, se «nuocia al 
púbLco que el expediente se hallará de 
mauifioaío «a «a Secreiaria de este Ayun- 
tamiemu, por espacio de 15 días, coaia- 
Uoa desde ia pabncaoióa Ua este anuncio

el B, O, de es¿a provincia, á efectos 
de redamación,

Ciadaddia 23 de Septiembre de 1915,— 
Ei A.CMde, Gabriel Saura,

Núm, 2164
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Dou.euJoe* p.ov«er ptr concurso la 
plaza do Veterinario municipal Inspector 
de carnee y demás vivaron é Inspector 
municipal do H gitiue y Senidad pecua
rias de esta puuiaoión, dotada con el 
haber anual de novecientas Bésenla y 

dnco pesetas, arregladamente á las bases 
«probadas por ei AynniamLntu y Junta 
municipal, se anuncia al público para 
que ios espirantes á la misma presenten 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaria de esta Corporación dentro el 
plazo de quinces días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Buñola 23 de Septiembre de 1915.— 
El Alca de, Antonio Coióm,—Ei Secreta
rio, Pedro Muntaner.

Núm. 2168 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Formado el padrón de carruajes, auto

móviles y cabalieiias de lujo de esta po
blación y que han de contribuir por ei 
impueeio sobre ios mismos en el próximo 
año 1916, permanecerá expuesto al pú
blico, en esta Secretaria, á efectos de re
clamación por término de diez días, á 
contar del siguiente ai que aparecerá in
serte este anuncio en el B. O. de asta 
provincia,

Montuid 22 de Septiembre de 1915.— 
¡ El Alcalde, Juan Ferrando.—P. A, del 
I A,—Bartolomé Casteil, Secretario.

Núm. 2169
í Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta población, para el servi
cio dai próximo ejercicio de 1916, per- 
macecerá expuesta al público, en esta 
Secretaria, á efectos de reclamación, por 
el plazo de diez días, á contar del siguien
te ai que aparecerá insecto este anuncio

¡ en el B. O. de esta provincia.
j Monioiri 22 de Septiembre de 1915.— 

El Alcalá», Juan Ferrando.—P. A. del 
A.—Bartolomé Gastell, Secretario.

Núm. 2170
Formado el proyecto de presupuesto 

5 municipal ordinario para el servicio del 
próximo año 1916, y aprobado por el 
Ayuntamiento, prévia censura dal Sr. Re
gidor Síndico, permanecerá expuesto al 

■ público en asta Secretaria, á efeoios de 
l reclamación, por espacio de quince días 

hábiles, á contar dei siguiente al que 
aparecerá inserto este enuncio en el B. O. 
de esta provincia.

Montairi 22 de Septiembre de 1915,— 
Ei Alcalde, Juan Ferrando—P, A, del 
A.—Bartolomé Casteil, Sacre lar; o,

Núm, 2171 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formado el proyecto de Presupuesto 

¡ municipal ordinario para el año 1916, 
queda de manifiesto al público por espa
cio de quince días á efetos de reclama
ción, en la Secretaria da este Ayunta
miento, á contar desde ei siguiente al de 
la inserción del presante anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Santañy 24 Septiembre de 1915,—Ei 
Alcalde, Migue. C.ar.—P, A, del A,— 
El Sacretano, Juan Verger,

Núm. 2148
! Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.

) Certifico: Que en eí rollo ds Sala de ios 
: autos juicio declarativo de menor cuantía 
1 ptomovido por Antonio Comas Rosselió 
| contra D. Antonio y D. Tomás Morro 
ii Ordinas sobre pago de cantidad, h^ recaí
, do ia providencia del tenor siguiecie:
¡" Palma veintiuno de Septiembre de mil । Lovecientus quince.=Eu vista de ío con- 
I signado en la diligencia que antecede, 
\ fecha diez y ocho de este mes, publiques» 

en el Bo l s h n  Of ic ia l  de ia provincia 
• que por haber fallecido el que fué procu- 
i rador de D. Antonio Comas Roseeiló, se 

hace saber á éste a fin de que se persone 
por medio de oiro procurador, dentro de 
cinco días, bajo apercibimieniq de lo que। haya lugar. Lo mandó ¡a Sala de justicia 

■ de esta Audiencia y rubrica ei Sr. Presi
dente de que csriltico.«Rubriafcdo.=Al»

; covar, Secretario.
Y pera su inserción en el Bo l e t ín  

j Of ic ia l  libro y fiemo la presente cec-ifi- 
■ cnción en Palmu á veinte y dos de Sep

tiembre de mil novecientos qumee.— 
Juan Aloover,
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Núm. 2165 :
ZJ. Antonio Nuñez de astro y Salcedo, 

Juez de primera instancia del Distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
En méritos del presenta edicto y en 

virtud de las diligencias que se están 
practicando para el camplimiento de una 
oaria orden de la Audiencia Provincial de 
esta dudad, dimanante de la causa ias- 
traída en este Juzgado contra Mateo Rot- 
ger Vives (a) Míqnelet vecino da Pollensa, 
sobre injurias á la Autoridad; se sacan á 
pública subasta por tercera y última vez, 
por término de ocho días y sin sujeción á 
tipo, los muebles que se detallan á conti
nuación, embargados al Rotger, los cuales 
se hallan de manifiesto en el local de este 
mismo Juzgado, y se venden para con eu 
producto hacer pago de las costas dM Tri
bunal Supremo devengadas en virtud de 
dicha canea, y pare cuyo remate de dichos 
muebles queda señalado el dia diez y seis 
de Octubre venidero á las onca de la ma- 
ñaña en te sala Audiencia da esta mismo 
Juzgado de la Catedral,

«Un reloj de pared sin caja con péndu
lo y peses de hierro; justipreciado en cin
co pesetas»,

«Una maquina de coser, marca Wer- 
tehím; valorada en veiente y cinco pe- 
petas»,

«Una meas de msdar de color, con un 
cajón sin cerradora, justipreciada en seis 
pesetas».

Y «cinco cuadros muy usados, valora
dos en cuatro pesetas».

Ls subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1.a Lu go do verificado el remate á 
favor del mejor postor, deberá éste con- 
eigoar en mesa del Jozgado el precio del 
remate de los muebles que se subastaren 
á su favor, y acto seguido le serán éstos 
entregados.

2.a Loa gestos de subasta y remate de 
ios indicados muebles serán de cargo del 
comprador ó compradores,

Lo qus se anuncia por medio del pre
senta edicto, pera que los que quieran 
tomar parte en dicha subasta acudan en 
la sala audiencia de este Juzgado el dia 
y hora señalados para - i remate de los 
mencionados muebles. Dado en Palma á 
veinte y uno da Septiembre de mil nove
cientos quince.—Antonio Nuñez de Cas
tro.— Ei Secretario, Juan Bestard.

i)

Núm. 2174
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en providencia de veinte y 
uno del que rige se sacan á pública su
baste por término de veinte diss las fincas 
siguientes: .

1 .a Una porción de tierra, selva, de 
cabida de setenta y una áreas y tres oeu- 
tiáreas, site en el término de la villa de 
Montuiri, que ¡inda al Norte coo tierras 
de Ana Bover, al Sur con la da Antonio 
Mesquida, al Este con la da Juan Gari y 
ai Oeste con otra del mismo dueño que 
era D. Antonio Feliu y Coli, justiprecia
da en mil pesetas,

2 .a Oc ís porción de tierra campo, sita 
en el mismo término de Montuiri de ex
tención de treinta y nueve áreas, siete 
oentiáreas, qus linda ai Norte con la 
pieza n.° 107 del plano de Son Miró, al 
Sur y Oeste con ei camino que conduce 
de Porreras á Montuiri y al Este con tíe- 
ira de Bartolomé Picorneil, avaroladü en
mil quinientas pesetas.

3 .a Y otro porción de tierra, selva, 
Bita en el propio término de Montuiri, de 
cabida ««lenta y una áreas y tres centíá 
reas, que linda al Norte con tierra de Jo
sé Berra, ai Sur con la de Antonio Mes- 
quida, al Este con la en primer lugar 
descrita y ai Oeste con la de Francisco 
Rosselló, justipreciada en mil pesetas.

Los descritos inmuebles han sido em- 
bergsdos como de propiedad de D, Au- 
Ionio Fe iu y Goll ó de sus sucesores y ea 
ven Un par® C0D 80 P oductc hacer pago 
á D. Antonio R era Xamena de lo que 
acredita por anualidades de censos á que 
CBÍán afectos y costas, en los autos juicio 
dec arativo de menor cuantié hoy ejecu
ción de sentencia promovidos por dicho 
Rieva contra el Feliu ó eua sucesores, 
quedando señalado per® remete el 
veínto y seis de Octubre próximo á las 
poce en los estrados de «ate Juagado.

Lo qne se Baaso-s al públleo pasa co- 
Bootmisnto de 'os qn« qnierar tomar par 
te en la sabast», advlrtiéndoas que no se 
admitirá postura al que no haya previa
mente depositado en la mesa del Juzgado
la deo<ma parte del justiprecio; que las 
posturas han de cubrí? las dos terceras 
partes del avaluó, que los títulos da pro
piedad estarán de manifiesto en la Sacre- | 5.a El precio del remate se entregará
taris del infrascrito pera ios que quieran l po? el mejor postor en ei acto de recibir la 
examinarlos con los cuales tendrán que g mercancía, en el bien entendido de que 
conformarse, sin lene? derecho á exigir j la venta se considera hecha muelle Pilma 
otros; que si bien la venta se verifica de desde donde habrá de retirarla el com- 
embos dominios se entenderá tan sola- | prador.
mente traspasado el útil para el caso de | Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
que al directo resultase pertenecer á otra < en la subasta de que se trata el dia cinco 
persona distinta de! ejecutado, sin baja i de Octubre próximo á las once, en los 
alguna en el precio; que loe gastos de re- estrados de este Juzgado, en la iníellgen- 
mate, escritura de traspaso, matriz iucíu- í cía de que dichos bienes se adjudicarán 
sive, impuestos y demás gastos motiva- I al que ofrézca mejor posturá siendo legal 
dos por el mismo será de la esclusiva | con las condiciones anteriormente expre- 
cuenta del rematante y que las cargas y i sadas, 
gravámenes anteriores si loe hubiere al j Palma á veinte y cinco de Septiembre 
crédito de la parte ejecutante continuarán j de mil novecientos quince.—Juan Ginard. 
subsistentes sin baja alguna en el precio I —Ante mí, Guillermo Vida!.
de! remate, 1 -----

Palma veinte y cuatro de Septiembre ; 
i da rali novecientos quince.— Antonio Nu- i 

ñez de Castro.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 2186
Don Juan Ginard, y Ferrer, Juez muni- 

cpal, Letrado, del distrito de la Lonja 
de la ciudad de Palma y como tal ac • 
cidentolmente encarga o del despacho 
de la Judicatura de primera ins ancia 
del mismo distrito por hube* sido nom- i 
brado el propietario Juea espacial pata 
entender en d versos sumar.os.
Hago saber: Que por entela Secretaria 

del que refrenda pende expediente de ju
risdicción voluntaria promovido por don 
Cáelos Frisiue, capitáü del buque aloman 
«Fan^íurm» anclado en la bahía de esta 
capital sobre autorización para la veita 
de la mercancía que á continuación se 
detall», averiada, que puede hoy apli
carse á alguna industria, distinta del con
sumo.

Noventa y tres cubos ó barrilitos da 
m&oieca, grasa de cerdo averiada, como 
ya queda expresado, marca que for
ma parte de la carga que se hsua á bordo 
de dicho buque, pesando cada uno de 
ellos veinte y ocho libras inglesas, neto, 
equivalentes á doce kilos seiscientos 
ochenta y cua^o gramos, y teniendo en ■ 
cuenca la parte alicuada, estima el perito 
D. Bueuavvniura Barceló que ha emitido 
diciameo, p^sa cada uno, uno con otro, 
doce kilos netos, cuyo precio para la in
dustria jabonera ó eog<ase, lo ha justipre
ciado en ochenta y cinco céntimos cada 
k lo y por consiguiente cada cubito vale 
diez pesetas veinte céntimos y ios noven
ta y tres en junto novecientas cuarenta y 
ocho pesetas sesenta céntimos.

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de hoy reca da á eolicitud 
del premovente se saca á pública subasta 
la mercancía de referencia, atendida la 
urgencia del caso por término de tres 
días, habiéndose señalado para el remate 
el día cinco de Octubre próximo á las 
once en los estrados de este Juzgado, ba
jo las condiciones siguientes:

1.a La subasta sa verificará en un solo 
lote y teniéndose en cuenta que la mer
cancía sigua averiándose y alionándose y 
por ello varia su peso, la subasta se veri
ficará por kilos, esto es, rematándose por 
no precio determinado el número de kilos 
de grasa que resulten, deiorminadue por 
el pesador municipal, y ha da entenderse 
que se hace la venta por el peso neto, 
para cuya determinación se fijará el de 
nao de ios barrilítoe vacíos, que míaiti- 
piieadoe por noventa y tres se deducirá b u  
peso de la mercancía con envase.

2 .a Eu el soto de la subasta se pondrá 
de man fiásto como muestra uno de los 
bayrílitcs de referencia, á fin de que loa 
postores puedan examinar la mercancía.

3 .a Loe iicitadotea deberán consignar 
en mesa del Juzgado antes de la subasta, 
para poder tomar parte en ella, una can
tidad igual, por lo menos al diez por 
oieoto efectivo del tipo señalado para la 
míeme subasta, sin cuyo requisito, no 
serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignacionee á sus respectivos dueños

• t Boto eontfnuo d?l remite, excepto k que \ (D. O R.° 154), como rticlate del ospo di 
■ correeponda ai mejor postor, la que ea inetrüooión deí reemplazo de 1913, perte

reservará en depósito como garantía del
camplimiento de su obligación y en so 
caso como parte del precio de la venta.

4.a No se admitirán posturas que no 
cubran el ochenta y cinco por ciento de 
la tasación,

Núm. 2161
CEDULA DE CITACION

Ejieban Tortens Benra^ar, esposo de 
Margarita Viianova Amengua!, domici
liado últimamente en Li Puebla, shora en 
Ignorado paradero, comperecerá en el 
término de diez días, ante el Juzgado de 
lostrucción de Inca (Baleares), á efecto de 
recibirla declaración y de informarle del 
Bítículo 109 de la Ley da Enjuiciamiento 
criminal, en el sumarlo que se instruya 
sobre muerte de la referida Margarita VI- 
lanova.

laca 28 de Septiembre de 1915.—El 
Juez, Ignacio de Secee,

Núm. 2185
D. Antonio Adrover y Pone, 

nicipal suplente de la villa 
ñyt Baleares.
Hago saber: Que po? este 

Juea muñí* 
de Santa-

mi primero 
y emplaza áy único edicto se cita, llama _

D. Guillermo Vila y Sbert, mayor de
edad, cuyo paradero se ignora, pare que 
á la hon de las nueve del día nueve del 
próximo mee de Octubre se presente ante 
este Juzgado á contestar la demanda del 
juicio verbal civil instado por D. Guiller
mo Vila y Oliver sobre reconocimiento 
de cierto contrato habido entra el difunto 
padre del demandado D. Miguel Vila y 
Oliver y el demandante, según lo tengo 
acordado en providencia de veinte del 
actual; apercibiéndola que de no verificar
lo por si, ó por msdio de legítimo apode
rado se seguirá el juicio en rebeldía sin 
volverlo á citarlo.

Dado en Santafly á veinte y uno de 
Septiembre de mil novecientos quince.— 
Antonio Adrovar.—P, M. de S. S. —Mír
eos Vidal, Secretario.

Núm. 2097 
REQUISITORIAS 

Gili Massanet Bartolomé, hijo de Mi
li guel y de Catalina, natural de Son Serve- 
1 ra, Ayuntamiento de Son Servara, prov;n- 
> cía de Baleares, de víentlcuatro años de 

edad, las demás señes se ignoran, domici
liado últimamente en la provincia de Men- 

' doza, (República Argentina), procesado 
por la falla grave de deserción, cou moti
vo de haber faltado á incorporación; com-
parecerá en ei término de treinta dias, 
ante el primer Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Inca número 
sesenta y dos, D. Carlos Campos Badmer, 
residente en luce, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Inca á 19 de Septiembre de 1915. —El 
primer Tea^ente Juez lustruotor, Cirios 
Caspos.

Núm. 2102
Ribas Clapés José, hijo de José y de 

Metía, natural de San José, Ayuntamien
to de San José, provincia de Baleares, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veintitrés años de edad, estatura un metro 
seiscientos setenta y seis milímetros, do
miciliado úllímnmente en San José (Ibiza), 
provincia de Baleares, encartado por ha
ber faltado á la concentración ordenada 
por R. O. C. de 14 de Julio último 

neciente al Batallón de Cazadores de IbJ.
za n.° 19; comparecerá en término de 
treinta días, ante el primer Teniente Juee 
Instructor del expresado Batallón, Bou 
José Juan Mari, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de do efectuarlo 
será declarado rebelde.

Ibiza 14 de Septiembre de 1915.—El 
primer Tejiente Juez Instructor, José 
Juan.

Núm. 2152
Bartolomé Tugares Adrover, hijo de 

Juan y de Catalina, natural de Feianitx, 
Ayuntamiento de id., provincia de Balea
res, estado soltero, profesión comercien- 
6o, edad veinte y t?es años, estatura un 
metro seicientoe ochenta, señas persona
les se Ignoran, domiciliado últimamente 
en Soller, (Baleares) procesado por la fallí 
de incorporación, compsrscerá en el térmi
no da treinta días ante al primer Teaien- 
Ée del Regimiento Infantería Inca núme
ro seseóte y dos, Don Enrique Fylia S'n- 
t@s, Jís^z instructor r sidaote sn e-te Pie
za, bejo ope'cibim’eoto que do no ef<o- 
turalo será declarado rebelde en el plazo 
citedo.

Dado en Palma á 24 Septiembre 1915, 
—El prime?' Teniente Juez instructor, 
Enrique Feliu,

Núm. 2163
Salas Jaume Guillermo, hijo de Anto

nio y do Mñ'gsrits, nAtural di Sao Juan 
de Pilma de Mallorca, de estado soltero, 
profesión marinero, de 24 años, asiñturi 
regular, pelo y cejas ossieño, ojos par
dos, frente, nariz y boca regular, barba 
saliente, picado, muy prosunciedo de vi
ruelas, domiciliado últimsmente en Pal
ma de Mallorca, procesado por contra
bando de tabaco; comparece’á en térmi
no de 30 días ante el Juez Instructor da 
la Oomandancia de Marina de Bares- 
lone, Capitán de Corbeta de la Armada, 
D. Antonio María Vilialón y Demestze; 
bajo apercibimiauto que de no compare
cer en dicho plazo, será declarado rebelde.

Barcelona 23 da Septiembre de 1915. - 
El Juez iGSirnctüí, Aaiouio M.a VlUalón, 
—Ei Sacratario, Vaíeniin Ayate.

Núm. 2184
Tur Torres José, hijo de Antonio y de 

Francisca, natural de San Juan BautisU, 
Ayuntamiento de idem, provincia de Ba* 
lesres, de estado mollero, profesión ieb:a* 
dor, de 23 años de edad, estatura 1'640 
metros, domiciliado últimamente en Sao 
Juan Bautista, provincia de Baleares, eo- 
cariado por haber faltado á la conoeuha* 
ción ordenada por Real orden circular de 
14 da Julio último (Diario oficial n.° 154), 
como recluta del cupo de instrucción del 
reemplazo de 1913 y parteneoienta ai Rd* 
gimiento de lufaniaría Menorca núm. 70; 
compadecerá en término de treinta dial, 
ante el primer teniente Juez ínstructot 
del Batallón de Cazadores de Ib’za núme
ro 19, D. José Juan Mari, residente eo 
esta plaza, bejo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Ibiza 24 de Septiembre de 1915.—E* 
primer Teniente Juez instructor, José 
Juan.

Núm. 2151
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PlEDiD DE BALEAB1S

Asociación de Beneficencia
Por fccuerdo db la Junta Protectora 

día 4 de Octubre próximo y s-guiant^í 
necesarios da tnatro a siate de iu sarde 
en ¡ti sala de ventas de ia Saciedad (Sol 
19), se c«iebza á pública subasta peí6 
enajenar ¡as garantías da los p^és^uiod 
veocidoa en ei mee de Septiembre d8 
1914.

Hasta el día 2 á ius siete de la tard* 
podrán los inh^esádos cancelar ó renovi1 
sus respectivos préstamos.

Palma 24 de Septiembre da 1915.-^1 
Vocal de Bureo, José Morey, Pbro.

PALMA,—Es o u k l a  -Tipo g b á f io a
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INDICE correspondients a", mes de Septiercbre de 1915
raéKSlOiikWlA

d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s  
parte diario oficial.

MINISTERIO DE ESTADO 
La Subsecretaría de la Sección 

de Política anuncia haberse 
publicado en el «Journal Offi- 
ciei», de París, un anuncio 
sobre el establecimiento del 
bloqueo de las costas de Asia 
Menor y Siria, desde la isla de 
Sanios hasta la frontera de 
Egipto. .

La misma anuncia que el Gobier
no italiano ha publicado un 
Real decreto estableciendo las 
adiciones y modificaciones á la 
lista de contrabando absoluto 
ó condicional que se publica. . 

La Sección de Comercio publica 
continuación á la lista de artí
culos cuya exportación está 
prohibida en Francia. . 

La Sección de Políti; a anuncia 
que en el «Journal Officiel», de 
Francia, se ha publicado la de
claración del bloqueo de las 
costas de Asia Menor y Siria. .

El Patronato de la Obra pía de 
los Santos Lugares de Jeru- 
sulen, publica relación de las 
cantidades recaudadas por los 
Señores Comisarios de Dióce
sis, durante el ano 1914, en 
concepto de limosnas, mandas 
testamentarias, etc,, etc., que 
se envían á Tierra Santa. .

La Subsecretaría ue la Sección de 
Comercio anunc a que la Ga
ceta de Londres ha publicado 
una nueva lisia de mercancías 
cuya exportación queda prohi
bida. .

La misma anuncia que el Gobier
no francés ha prohibido la ex
portación y reexportación de 
las monedas de plata. .

La tiección de Política anunc a 
que ios Gobiernos francés, bri
tánico, belga é italiano han 
añadido á las respectivas listas 
de contrabando de guerra ab
soluto el algodón en rama, los 
linitrs de algodón, los desper
dicios de algodón y los hilados 
dé algodón. .

La misma anuncia haberse pu
blicado en la Gaceta de Lon
dres el anuncio que se inserta 
en este periódico oficial rela
tivo al establecimiento de una 
Comisión de reclamaciones de 
presas, «

La Sección de Comercio anuncia 
que el Gobierno belga ha pu
blicado un Decreto por virtud 
del cual no pueden ser exporta
das de Bélgica, sin la autori
zación del Comisario del Minis
terio de la Guerra, las mer
cancías que se mencionan. , 

La misma anuncia que desde el 
dia 1.® del actual ha sido pro
hibida la exportación de hue
vos en la República portu ■ 
guesa, .
misma anuncia que el Gobier

no francés ha prohibido la sa- 
hda, asi como la reexportación 
Procedente de «entrepot», de
pósito, tránsúo y trasbordo de 
la hulla y del cok. •

La misma publica la lista cuya 
exportación del reino de Dina
marca ha sido prohibida por 
Decreto de 24 de Agosto de 

i 19151 , 1
La misma anuncia que la Repú

blica portuguesa ha prohibido, 
durante dos años, la exporta
ción y reexportación del ierri- 
^rio de la República é islas 
adyacentes, de la remolacha y 
sus simientes. .

La Sección de Política anuncia 
que el Gobierno Británico au
toriza el libre paso de las mer- 
cancias de origen alemán en

7595

7595

7597

7599

7599

7601

7601

7601

7601

7602

7602

7602

7603

7607

puertos neutrales por orden ó 
cuenta de súbditos de países 
neutrales antes del 1.® de Mar
zo último, cuando el comprador 
se ha compromecido á pagar el 
importe al ser entregada la 
mercancía. , 7607

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Real decreto nombrando para la 

plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Palma á 
D. Rafael Pineda y Roig, Pre
sidente de la Provincial de Al
mena. , 7605

Otro nombrando para la plaza 
de Presidente de la Audiencia 
Provincial de Almería á don 
Francisco Esteban y García, 
Magistrado déla, Territorial de 
Palma. , 7605 |

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Junta calificadora de Aspi

rantes á destinos civiles publi
ca relación de destinos vacantes 
en esta provincia. . 7596 ;

Real decreto nombrando General 
de la duodécima División al 
General de división D. Enrique 
Bruaila Gil, actual Gcbernador 
militar de Mallorca. . 7600 1

Otro nombrando Gobernador mi
litar de Mallorca al General de 
división D. Enrique Barreiro 
del Riego. . 7600

La Junta calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles publica 
relac.ón de los individuos sig
nificados para ocupar los des
tinos que se expresan. . 7604

MINISTERIO DE HACIENDA
Real decreto declarando cesante 

á don José Rato y Vázquez 
Queipo, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Baleares. . 7600

Otro nombrando Delegado de Ha
cienda en la antedicha provin
cia, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera 
clase, á D. Santiago Herreras 
y Pérez, Jefe de Negociado de 
primera, Administrador espe
cial de Remas arrendadas de 
la de Barcelona. , 7600

Real orden disponiendo quede en 
vigor durante el mes actual 
la de 4 de Agosto próximo 
pasado, fijando en cinco y ocho 
pesetas, respectivamente, por 
cada 100 kilógramos de peso 
neto, los derechos de importa
ción del trigo y de sus harinas. 7603

Otra disponiendo se adicione la 
lista de artículos prohibidos a 
la exportación con los que se 
mencionan. . 7607

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
La Inspección General de Sani

dad exterior previene a los 
Directores de las Estaciones 
sanitarias de los puertos y Mé
dicos habilitados de Sanidad 
marítima de las Inspecciones 
locales que los vapores »Luísa» 
y «Josefa Raich», antes deno
minados «Aizcaraí-Mendi» y 
«Peña Rubia», propiedad de 
los Hijos de José Tayá, de Bar
celona, tienen derecho á dis
frutar los beneficios que conce
de la ley de Protección de las 
industrias y comunicaciones 
marítimas de 14 de Junio de 
1909. . 7596

Real orden circular disponiendo 
que por los Gobernadores civi
les se signifique á las Diputa
ciones y Ayuntamientos la con
veniencia de que faliciten la 
concurrencia de los arquitec
tos de aquellas Corporaciones 
al VI Congreso Nacional de 
Arquitectos, que tendrán lugar 
en Ban Sebastián del J2 al 19 
del mes actual, . 7599

Real orden señalando para lo su

cesivo como temporada oficial 
para el uso de las aguas del 
establecimiento balneario de 
San Juan de Campos la del.0 
de Junio á 31 de Julio, en vez 
de la que hoy rige de 15 de 
Mayo á 31 de Julio. . 7599

Otra, circular, disponiendo que 
por los Inspectores provincia
les de Sanidad se proceda á 
abrir una información con ob
jete de averiguar el número de 
los que padecen la enfermedad 
contagiosa denominada traco
ma ó conjuntivitis granujosa , 7601

La Inspección general de Sani
dad exterior publica circular 
aclarando, en el sentido que 
se publica, el párrafo segundo 
de la circular de este Centro 
fecha 6 de Abril último, regu
lando las funciones de los Mé
dicos bacteriólogos de las Esta
ciones sanitarias de puertos, , 7601

La misma anuncia la exisiencia 
del cólera en Brandemburgo, 
Furstenwalde, Furstemberg, 
Schiegvenhvest, Kalksch, Kob 
te, y en los distritos de Dan- 
zing y de Kaslin (Alemania), , 7601

La misma anuncia que en Malta 
se somete á régiiuen sanitario 
por peste las procedencias de 
la isla de Zante. . 7601

La misma anuncia haber ocurri
do casos de * ólera en la pobla
ción civil de Franfort, sobre el 
Oder, distrito de Ssade (Alema
nia). . 7601

La misma anuncia haber ocurri
do casos de cólera en los distri
tos de Frankfort, Koslin, Pos
sen, Oppeln y Magdeburg (Ale
mania). . 7604

La Dirección General de Correos 
y Telegratos publica los Pro
gramas para el examen previo 
y para las oposiciones á ingre
so en el Cuerpo de Coíreos, , 7605

Real orden circular dietnado re
glas para garantizar la estric
ta obseruancia y exacto cum
plimiento de los preceptos vi
gentes que prohíben la expor
tación de ganados. . 7607

La Subsecretaría publica circular 
disponiendo cesen en sus fun
ciones, en cuanto afecta al re
conocimiento de ganados, ledos 
los Veterinarios habilitados pa
ra dicho objeto por este Minis
terio en los puertos y fronte
ras. . 7607

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia la exis
tencia del cólera en la pobla
ción de Ahlen, del distrito de 
Manster y en pueblos de los dis
tritos de Stenttín y Bromberg 
(Alemania). , 7607

La misma publica circular rela
tiva al envío de datos á esta 
Inspección general de la exis
tencia de material en las esta
ciones sanitarias de puertos y 
fronteras. , 7607

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se publi
que de nuevo, debidamente 
rectificado; el artículo 22 del 
Real decreto de 19 de Agosto 
próximo pasado, reiaávo á la 
provisión de Escuelas en Maes
tros consortes. . 7597

Otra disponiendo que por la Di
rección General de Primera 
enseñanza se anuncien á con
curso de traslado las seis pla
zas de Profesores numerarios 
de la Escuo.a Normal de Maes
tros de esta provincia. . 7602

La Dirección General de Prime
ra enseñanza anuncia a concur
so de traslado la provisión de 
una plaza do Profesor numera
rio de Pedagogía y su Historia 
y Rudimentos de Derecho y

Legislación escolar de la Es
cuela Normal de Maestros de 
ésta id. .

La misma id. id, la provisión de 
cinco plazas de Profesores nu- 

? merarios de la Escuela Normal 
; de Maestros de la misma. . 

Real orden disponiendo que Ínte
rin se posesione de sus cargos 
el antedicho personal, se con
voque por la Secretaría del 
Instituto, á exámenes de ingre
so, y que en dicho Centro se 
abra matricula para el curso 
de 1915 á 1916. .

MINISTERIO DE FOMENTO 
La Dirección general de Obras 

públicas publica el pliego de 
condiciones para la segunda 
subasta de la obras de repara
ción de explanación y firme de 
varios kilómetros de las carre
teras de Palma al Puerto de 
Alcudia y de Palma al Puerto 

.. de Soller, .
j La misma publica el pliego de 

condiciones, tarifas y demás 
: requisitos para la adjudicación 

r, en púolica subasta de la conce
sión del ferrocarril secundario, 

• con garantía de interés de Ma- 
i nacor á Artá. .

La misma publica el pliego de 
. condiones para la segunda su

basta de las obras de repara
ción de explanación y fiime de 
los kilómetros 18 al 38 de la 
carretera de Mahón á Oiuda- 
dela. .

La misma publica,, seis pliegos de 
cones para otras tantas segun
das subastas de acopios para 
conservación y su empleo en 
las carreteras de esta provin
cia que relaciona. ,

tiobierno Civil
Continua publicando notas de las 

subsistencias llegadas en los 
vapores correos de la Isleña 
Marítima.—7595 ai .

Publica circular declarando zona 
infecta todo el lugar de «La 
Cabaneta» y zona sospechosa 
todo ei término de Marratxí 
por haberse registrado algunos 
casos de cólera en varías pia
ras de cerdos. ,

Traslada una comunicación leí 
tir. Cónsul general de España 
en Argelia en la que le interesa 
manifieste, como lo hace, á los 
Sres. Alcaldes y demás entida
des que dirijan pliegos á toaos 
los Consulados españoles en el 
extranjero los franqueen con
venientemente por no gozar 

. ellos de franquicia postal y á 
fin de evitarse perjuicios y en 
bien del servio.o. ,

Hace púolico que por el Inspec
tor provincial de H giene y 
Sanidad pecuarias se ha decla
rado extinguida la epizootia 
del mal rojo en los cerdos del 
término de Manacor. ,

Manifiesta haber decretado la 
cancelación y fenecimiento del 

■ registro minero de mineral 
lignito «Elvira» sito en el tér
mino municipal de Sausellas,. ,

Id. haber presentado D. Antonio 
Mamá Forés, una solicitud ae 
rectificación al registro da 
treinta pertenencias de mineral 
de hierro sitas en el término 
municipal de Cindadela y Fe- 
rrenas.

Publica estado del precio medio 
que tuvieron los artículos da 
consumo que relaciona eu esta 
provincia durante el mes ae 
Agosto próximo pasado. .

Traslada una comunicación que 
interesa el Excmo. Sr. Capitán 
General de estas Islas sobra 

- ingreso en las Escuelas miLh..
res de instraccnón preparatoria
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que á partir de 1.® de Octubre 
próximo han de dar principio 
a sur cursos en Palma, Inca y 
Mahón, •

Convoca á la Exorna, Diputación 
provincial para el dia 1,° de 
Octubre próximo con el fin de 
que proceda á la celebración 
de sesiones del segundo periodo 
semestral. .

Publica circular sobre Elecciones 
municipales recordando á los 
Sres. Alcaldes el exacto cum
plimiento de la B. O. C. del 
Ministerio de la Gobernación 
de 30 Septiembre de 1903, que 
reproduce. •

Traslada otra comunicación del 
Excmo. Sr. Capitán general en 
Ja que se recuerda á to los los 
individuos sujetos al servicio 
militar que no estén presentes 
en filas, que durante los meses 
de Noviembre y Diciembre de
ben pasar la revista anual que 
preceptúa el art.° 324 del Re
glamento para aplicación déla 
vigente Ley de Reclutamiento.

Publica circu ar prohibiendo á 
los Sres. Alcaldes expidan cer
tificados de aptitud á noville
ros, ni juzguen de oficio su tra
bajo, evitando desmerezca la 
seriedad de dichas Autoridades 
que en todo instante deben os
tentar, •

Traslada una R. O. del Ministe
rio de la Gobernación, recibida 
por telégrafo, dictando reglas 
para garantir la extricta ob
servancia y exacto cumpli
miento de los preceptos vigen
tes que prohíben la exportación 
de ganado, •

Encárgase del mando Superior 
civil de esta provincia el Se
cretario D. Mariano Zaera por 
indisposición del Excmo. Señor 
D. Ignacio Martínez de Cam
pos, •

Puolica circular ordenando & los 
Sres. Alcaldes procedan con 
toda urgencia á nombrar las 
personas que han de de desem
peñar el cargo de Inspector 
municipal de Higiene y Sani
dad Pecuaria. •

COMISION PROVINCIAL 
Publica ei pliego de condiciones 

para la nueva subasta al ob
jeto ue contratar la recauda
ción del contingente provincial 
durante los años 1915 á 1919 

ambos inc usive. •
Id. la distribución de fondos pro

puesta por la Contaduría para 
satisfacer las obligaciones en 
el corriente mes. •

Hace público que abierto el día 
31 ue Agosto próximo pasado 
el cepnio en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los 
fieles al danto Cristo de la San- 
gie resultó contener la canti
dad 614 56 pesetas depositadas 
durante nicho mes. •

Publica nota de precios de los 
suministros facilitados por los 
Ayuntamientos a ias tropas del 
Ejercito y Guardia Civil du
rante el mes de Agosto próxi
mo pasado. 1

' y Telégrafos y publica un Con- 
■ curso invitando a los dueños 
i de fincas sitas en esta Card al 

7603 ’ que reúnan condiciones á este
I fin á que presenten proposi- 
; ciones hasta el día 19 de Octu

bre próximo. . 7602
; EL id. de la de Mahón reproduce 

lo mismo y publica igual Con- 
7604 . curso para la adquisición de 

una finca adecuada en Mahón, 
pudiendo presentar proposicio
nes hasta el dia 20 de id. id. . 7604

DELEGACION DE HACIENDA

7604 l

7604

7606

Anuncia cuartas subastas de pie
dra procedente de los montes 
«Comuna de Biniamar» y «Co
muna de Caimari» ambos de 
Selva. .

Hace público haber sido nombra
do el oficial de 5.a clase don 
Bartolomé Valent Moner Ins
pector de Hacienda en esta
provincia. .

|: Anuncia el pago de la mensua
lidad comente á la Clase pa

siva. .

7606

7607

7607

7596

7597

7597

7597

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica extensa Circular sobre 
vacuo ación antivarioiosa en 
la presente estac.ón otoñal, 
dando instrucciones a ios seño
res Inspectores municipales pa
ra llenar su misión. • 7606

JUNTAS DE INSPECCION
Vigilancia y Recepción de obras para edi- 

jicios de Correos y Telégrafos
El Presidente de ia de Palma re

produce el K. D. y ^Hego de 
Condiciones para 1» adquisi
ción por el E-tado de ediücios 
para los servicios de Correos

7599

7604

7607

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica circular previniendo á

las Corporaciones municipales 
que durante el presente mes 
deben proceder á la distribu
ción de las hojas declaratorias 
para la formación durante el 
mes de Octubre siguiente del 
padrón de Cédulas personales. 

Id. otra id. recordando á los se
ñores Alcaldes que dentro el 
mes de Octubre próximo debe 
darse principio á los trabajos 
para la formación de los pa
drones de carruajes, automó
viles y caballerías de lujo para 
el próximo año 1916. .

Id, otra id. ordenando á los seño
res Alcaldes le remitan antes 
del dia 1.° de Noviembre pró
ximo, por duplicado, el padrón 
del impuesto sobre casinos y 
círculos de recreo conforme al 
modelo adjunto, .

Convoca á los gremios que men
ciona para los días 5 al 8 in
clusives del mes de Octubre 
próx-mo. .

Hace saber á la Sociedad «Alum
brado por Gas Acecneno de Po
neras» que por la Dirección 
general de Contribuciones ha 
sido rectificada la liquidación 
correspondiente al año 1913 de 
la manera que especifica .

7597

7597

7598

7599

7607

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de apremio de 

primer grado contra contribu
yentes morosos en el pago del 
tercer trimestre del año en
curso. , 1599

Id. oirá id. de id, contra los con
tribuyentes D. Rafael, D, An
tonio y D.“ Antonia Ciar Mir 
como terceros poseedores de 
una finca que relaciona, .

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos 

Publica circular por la que re* 
quiere á los Ayuntamientos de 
los pueblos que relaciona le 
remitan en el plazo de diez

7600

dias las certificaciones de ¡os 
pagos realizados durante el se
gundo tnmosire del comente 
año, • 7o99

Notifica al Ayuntamiento de Mer- 
cadal se le ha impuesto una 
multa de 37‘50 pesetas por no 
haber remiádo la ceraficacíón 
de pagos correspondiente al 

, 4,° trimestre del año 1914, , 7599
Id, á los áyuntam.eutos de Bú- 

ger, Sanseilas, órnen, Merca- 
dal y Ban Juan Bautista se les 
han impuesto multas de 17*50 
y 37 l5U pesetas por no haber 
remitido la id. de id. corres
pondiente al primer trimestre 
del corriente año. , 7600

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 21 
del actual de un carro, un asno 
y sus guarniciones apresado 
con tabaco de contrabando, . 7603

Id. otra id, para el día 28 del id. 
de un caballo, un carro y unas 
guarniciones apresado con id. 
de id. । 7606

Id. otra id. para el dia 29 del id. 
de la leña procedente de falu
chos desguazados por haber 
sido apresados con id. de id. , 7606

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene pecuaria

Publica estado de las enfermeda
des infecto contagiosas que 
han atacado á ios animales do
mésticos en esta provincia, du
rante el mes de Agosto próxi
mo pasado. . 7602

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alca.dia de Paima publica los 

nombres de los qus han solici
tado permiso para instalar mo
tores eléctricos en esta capi
tal y suburbios. —7595, 7600, 
7601, 7602 y . 7605

El Ayuntamiento de Sólier anun
cia subasta para el arriendo 
de los arbitrios «Ocupación de 
la Via pública» y «Matadero 
de reses» para durante el año 
1916. . 7595

Los de Mercadal, Bañalbufar,
Cindadela, Caiviá, San Luis y 
Escorca, anuncian que apro
bada la tarifa de arbitrios so
bre artículos de comer, beber 
y arder para cubrir el déficit 
del presupuesto formado para 
el próximo año 1916, queda de 
manifiesto al público á efectos 
de reclamación.—7595, 7597, 
7599, 7600 y . 7605

Los de María y Mahón anuncian 
tener expuestas al público las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1914.— 
7595 y . 7604

Los de Campauet, La Puebla,
Villafranca, Cindadela, María, 
Porreras, Ualviá, San Luis, 
Pollensa, Campos, Escorca, 
Sansellas, algaida y Santa 
Margarita, Montuirí y Santañy 
id. id. el proyecto de presu
puesto municipal ordinario pa
ra el próximo año 1916.—7595 
al 7600, 7604, 7605 y . 7607 

La Alcaluia de Selva anuncia 
hallarse vacante la plaza de 
Veterinario é Inspector muni
cipal de Higiene y Sanidad pe
cuaria la cual ha de proveerse 
por concurso, . 7595

La de Porreras hace público se 
halla detenida en el corral co
mún una perra podenca encon
trada abandonada. . 7595

El Ayuntamiento de Santa Eula
lia anuncia haber acordado el
aumento de un Concejal por 
pasar el número de habitantes 
Ue 5.000. . 7595

El de FeiauiíX publica notas de 
gastos causados en obras lle
vadas á efecto por adminis
tración.—7595, 7598 y . 7602

El de Palma anuncia queda de 
manifiesto al público á efectos 
de reclamación el presupuesto 
ordinario especial de Ensanche 
para ei próximo año 1916. , 7596

Los de Fornalutx, Ferrenas, Mu
ro, Santañy, Porreras, Santa 
Eulalia, Ciuaadeia, Campanet, 
San Luis, Calviá, La Puebla, 
Mercadal, Bañalbufar, Pollen
sa, Algaida, Santa Margarita, 
Validemosa y Montuirí id, id. 
la matricula industrial y de co- 
meicio para el id. id — 7596, 
7598, 76U1 al 7605 y .

Los de Muro, Porreras, Campa
net, San Luis, Ualviá, Algaida, 
Santa Margarita, Validemosa y 
Montuirí id. id, el padrón dé

carruajes de lujo, automóvi’cs 
y caba.lenas para el id, id.— 
7596, 7598, 76vl, 76üz, 7605 y

EL de Fornalutx id. id. un pro
yecto de presupuesto extraor
dinario para el actual año 1915

El de Palma id, id. las bases y 
tarifas del arbitrio extraordi
nario acordado imponer sobre 
permisos de automóvi;es é ins
pección de sus motores. , 

El mismo anuncia haber apro 
bado el pliego de condiciones 
para el arriendo durante los 
años 1916 y 1917 del arbitrio 
«Plaza Mayor», .

El mismo publica el pliego da 
condiciones para la subasta de 
las obras de reconstrocción de 
un trozo de alcantarilla por la 
calle de Santo Domingo. , 

El de Manacor publica extracto 
délos acuerdos tomados du
rante el mes de Agosto del año
1914. .

El de Sóller id, id. de los toma
dos durante el mes de Septiem
bre del id. id. .

El de San Juan Bautista anun
cia hallarse vacante la plaza 
de Veterinario é Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad 
pecuaria la cual debe proveer
se por concurso. ,

El de Fornalutx anuncia haber 
acordado la Junta municipal 
enagenar en pública subasta 
el edificio destinado hoy á 
Cárcel pública. .

El de Manacor publica extracto 
de las acuerdos tomai'os du
rante el mes de Septiembre 
del año 1914. .

La Alcaldía de Costitx hace pú
blico se halla detenido en el 
corral común un cordero en
contrado abandonado. , 

La de Villacárlos anuncia ha
ber acordauo la Junta munici
pal establecer un arbitrio ex
traordinario sobre los edificios 
que viertan las aguas á la vía 
pública. . .

El Ayuntamiento de Palma dicta 
providencia de primer grado 
de apremio contra morosos en 
el pago del tercer trimestre 
del arbitrio por los conceptos 
carruajes de lujo y casinos, 
construcciones fúnebres años 
1913 y 1914, acometidas y 
pozos negros y cañería de 
agua del corriente año. , 

El mismo anuncia haber acor
dado contratar en pública su
basta durante un quinquenio 
la recaudación y aprovecha
miento del arbitrio sobre car
nes. .

El Ayuntamiento de Selva anun
cia tener expuestos al público 
los padrones de cédulas perso
nales y carruajes de lujo y la 
matrícula industrirl para el 
año 1916, ,

El de Andraitx anuncia haber

760?

7596

7597

7597

7598

7698

7598

7598

7598

7599

7599

759$

acordado sacar á pública su
basta la recaudación de sus 
arbitrios durante el año 1916 , 

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para dar á subasta 
la construcción de una parada 
para carruajes en Ja Plaza de 
la Constitución. ,

La Alcaldía de San Antonio Abad 
dicta providencia de primer 
grado de apremio contra mo
rosos en el pago del impuesto 
de consumos y sus recargos 
correspondientes al tercer tri
mestre en curso, ,

El Ayuntamiento de Ciudadela. 
anuncia tener expuesto al pú
blico el padrón de casinos y 
circuios de recreo para el pró
ximo año 1916. ,

i El de La Puebla hace saber á los 
7607 i que se dedican al trafico de

! viajeros y mercancías deben
i presentar sus padrones de alta। antes de finalizar el próximo
i mes de Octubre. ।
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El de Esporlag annncta se halla 
vacante la plaza de Veterina
rio é Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria 
dotada con el haber anual de 
trecientas pesetas, •

La Alcaldía de Montuiri anuncia 
los días que estará abierta la 
recaudación del impuesto sobre 
utilitdades sustitutivo del de 
consumos correspondiente a los 
tres pr meros trimestres del 
corriente año, •

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes y ante
riores, •

El de La Puebla anuncia que 
formados ios padrones de Ga
sinos y Circuios de recreo y 
Cédulas personales y pliegos 
de condiciones para el arrien
do de sus arbitrios durante el 
aüo 1916, quedan de manifies
to al público á efectos de re
clamación. •

El de Manacor publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Octubre del 
año 1914. •

El de Palma anuncia haber acor
dado dar á subasta durante 
un quinquenio la recaudación 
y aprovechamiento del arbi
trio establecido sobre vinos, 
bebidas espirituosas y alcoho
les. •

El mismo hace público á sus 
efectos haber acordado la ven
ta en pública subasta de dos 
solares procedentes del Ba
luarte de Jesús. •

La Alcaldía de üiudadela anuu- 
c.a haber solicitado permiso 
D. Guillermo Cortés Alba para 
instalar un motor eléctrico en 
la cusa n.° 15 de la calle Nue
ve de Julio. _ •

El Ayuntamiento de Felanitx 
publica extracto de los acuer
dos tomados durante los meses 
de Jumo, Julio y Agosto del 
año 1914. •

Los de Lluchmayor é Ibiza id. id. 
de ¡os tomados durante el últi
mo antedicho mes. .

El de Alayor puoLca Jas condio- 
nes para la provisión de la pla
za de Farmacéutico Titular de 
dicha villa. •

Los de Muro, Gampanet, Esta- 
llenchs, Alcmdia y Santa Mar
garita, anuncian tener expues
to ai público el padrón de cédu
las personales para el año 1916. 
—7604 y. •

La Alcaldía de Muro hace públi
co se halla detenida en el co
rral común una oveja encon
trada abandonada, >

El Ayuntamiento de Manacor pu
blica extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de No
viembre del año 1914, .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer las 
obligaciones del comente mts 
y anteriores, •

El de Mahón anuncia un concur
so para la adquisición y colo
cación de aparatos para cale
facción a vapor del Teatro Prin
cipal. •

El ae Santa Margarita anuncia 
tener expuesto al público el 
padrón de casinos y círcu
los ue recreo y solicita de los 
que se dedican al trasporte de 
Viajeros y mercancías presen
ten las anas prevenidas para 
la formación del padrón para 
el añu 1916. •

Ea Alcaidía de Muría hace pú
blico ¡se hulla detenida en el 
corral común una perra ibiceu- 
ca de dueño desconocido. .

El Ayuntamiento de Palma pu
blica el pliego de condiciones 
para la subasta de construc
ción del adoquinado de una

7601

7604

"605

7604

7604

7605

7605

7605

7606

7601

7602

faja comprendida entre las 
calles de Broudo y Jovellanos, 

El de Bóller publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Octubre del 
año 1914, .

El de tianta Margarita anuncia 
haber acordado dar á subasta 
la recaudación y aprovecha
miento de sus arbitrios duran
te el año 1916, •

La Alcaldía de Cindadela hace 
público á sus efectos haber so
licitado permiso el Conde de 
Torre-Saura para instalar un 
motor eléctrico en la casa nú
mero 18 de la calle de Alfon
so 111, •

El Ayuntamiento ce Buñola anun
cia hallarse vacante la plaza 
de Veterinario é inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias dotada con el haber 
anual de 965 pesetas, .

7607

7607

7607

7607

7607

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
7602

7602

7603

Los de los Ayuntamientos de 
Villa Carlos, Mahón, Escorca, 
Formentera, San Antonio 
Abad, Poliensa, Andraitx, Só- 
11er, Deyá, tianta Eulalia, Son 
Servera, Montuiri y San José, 
publican ¡a cuenta de caja 
correspondiente al primer tri
mestre del año en curso,— 
7595, 7597, 7598, 7599 y .

El de id. de Vuiafranca publica 
la id, de id. correspondiente al 
cuarto trimestre del año 1914 ,

7603

JUNTA MUNICIPAL
del censo electoral de Palma 

Convoca á los mayores contri
buyentes pura lu elección de 
un vocal para formar parte de 
dicha Junta para el bienio de 
1916 y 1917. .

7603

7603

7603

7600

7598

7601

! AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica la lista ce los individuos 

que deben formar el Tribunal 
del Jurado durante ei actual 
cuatrimestre y las causas que 
deben verse por dichos Jura
dos. •

Id. un auto dictado en veintidós 
de Enero último ordenando su 
notificación á los hermanos 
germanos O'Neliie Viliaionga, 

Id. otro id. dictado el diez y seis 
del corriente mes ordenando 
su notificación á los herederos 
ó causa-habientes de D. Sal
vador Coil Peña, .

Id, una providencia dictada el 
veintiuno del id. haciendo saber 
á D, Antonio Comas Rosselió se 
persone en unos autos pur me 
dio de otro procurador dentro 
el plazo de cinco días, .

7596

7597

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la cual 

cita, Huma y emplaza a Cecilia 
tians Ponciuno, procesada con 
otros en causa sobre corrup
ción de menores, para señalar 
nuevo día para ia celebración 
del Juicio por Jurados. .

7605

7607

7605

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo contencioso-administrativo 

Hace saber que por parte de don 
timaragdo Mendez Gursuch, se 
ha deducido recurso coutencio- 
so-adurímstrativo contra una 
resolución del dr. Gobernador 
civil de esta provincia, lo que 
hace público a sus electos. , 

Publica ei fado de una semencia 
revocando un acuerno de la 
Delegación de Hacienda techa 
veintiséis de Marzo de md no-

7597

vecientos catorce y 
su notificación a D.

ordena 
Matías

Anño y D. Pascual Pinedo. . 7597

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción 

i El de la Catedral publica el fabo 
de una sentencia declarando la

presunción de muerte de Ga
briel Frasquet Vanrell, , 

El mismo por medio de cédula 
cita á Miguel Pons Roig para
recibirle declaración en un
mario sobre contrabando 
tabaco,

El de Inca por medio de id, 
plaza por segunda vez á 
Pab o Mír Llabrés, para 
comparezca en unos autos

su
de

em- 
don 
que 

den-
tro de quinto día. .

El mismo saca á pública subasta
unos bienes propios de la he
rencia de D.a Francisca Van
rell Provensal. .

El de la Catedral publica un auto
dictado con fecha catorce de 
Agosto próximo pasado per el 
que se declara la ausencia en 
ignorado paradero de D. José 
Sastre Garau, .

El mismo por medio de cédula
cita á José Ventura Garau 
para declarar en la causa ins- 
.ruida por sustracción de dine
ro á su esposa Catalina Massot 
Jover, •

El mismo cita de remate á don
Gabriel Homar Perelló ó á sus 
sucesores ó herederos para que 
se personen en unos autos en 
el término de nueve días, . 

El de Manacor requiere á Cata
lina, Antonia y María Alcina 
Fiol paguen cierta cantidad 
dentro quinto día y habiliten de 
fondos a su Procurador por la 
cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á las personas que 
tengan algún derecho sobre 
una tinca que describe proce
dente de la herencia de D. Do
mingo tierra Amengual. . 

El de la Lonja convdca á las per
sonas á quienes pueda perjudi
car la inscripción del dominio 
de una finca que describe á 
favor de D. Manas Porcel Gar
cías, .

El de la Catedral cita á D. Jaime 
y D.a Mercedes Escat Bosch, 
D. José Escat Gibert ó sus su
cesores y otros para que com
parezcan sí les conviniere en 
un expediente información po
sesorio de una tinca que se 
relaciona, .

El mismo cita de remate á don
Juan Luis Pujol Balaguer para 
que se persone en unos autos 
dentro el término de nueve días 

El de laca notifica el fallo de una 
sentencia a los demandados 
Antonio, Andrés y Catalina 
Vaquer Ciadera, ,

El de Manacor saca á pública 
subasta una tinca embargada á 
D. Gabriel Bibiloni Gañollas , 

El ue la Lonja por medio de cé
dula cita al conductor de un 
carretón que el día 16 de Agos
to Ultimo pasó por la pmza de 
San Magm y arrastró con el 
carretón un poste de teléfono, 
para prestar declaración en la 
causa sobre lesiones á tiebas- 
nán Liabrés Alcina, .

El mismo por medio de id, cita 
en forma á dos ex-dependientes 
del arrendatario del predio Isla 
de Gabrera para prestar decla
ración en una causa sobre 
contrabando de tabaco. • 

El de Mahou por medio de id, ci
ta á D. Mateo Coil Gomila y 
D. Lorenzo Escudero Borras, 
para asistir como Jurados en 
los juicios que menciona. • 

El de loiza notifica el fallo de una 
sentencia a los demandados
D. José Uastelló Ribas y los he
rederos desconocidos de D. José4^' .^7604AjUaSteiió Cardona, •

El mismo por medio de cédula 
cita de remate á todos ios que 
se crean con derecho á la he
rencia dei deudor D. José Salas 
Mari. r . •

El de la Catedral saca á pública
j
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759f
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7596

7597

7597

3
subasta unos muebles y efec
tos que reiuc.ona per ienec.en- 
tes a D. Bruno Darder Ripoil, 

El da Manacor hace público á sus 
efectos haber solicitado don 
Francisco Calvo Rodríguez, la 
devolución de la fianza cons
tituida para ejercer el cargo de 
Registrador de la Propiedad, . 

El de la Lonja por medio de cé
dula empiaza á los herederos 
desconocidos de D. Rafael Olí- 
ver Pizá para que comparez
can á contestar una demanda 
dentro el término de nueve 
días, •

El de Ibiza por medio de id. em
plaza por segunda vez á Juan 
Mari Tur de Gas Mailorquí y 
Bartolomé Üolomar Clapéa (a) 
Truyet, para que comparezcan 
en unos autos en el término de 
quince días. .

El mismo notifica en forma el 
fado de una sentencia á ios que 
se crean con derecho á la he
rencia de D, José Sala Mari. ,

El de la Catedral saca por ter
cera y última vez á publica 
subasta unos muebles que de
talla embargados como de pro
piedad de Mateo Rotger Vives

7598

7605

7605

7605

7605

7605

Po-(a) Miquelet vecino de
llensa.

El mismo anuncia otra 
unas fincas embargadas 
Antonio Feliu Coíl ó 
sucesores.

7607
id. 
á 
á

de 
don 
sus

7607
El de la Lonja anuncia otra id,

7598

7598

de una mercancía que detalla, 
averiada, a instancia del capi
tán del buque aloman «Fang- 
turm> anclado en la bahía de 
esta capital. .

El de Inca por medio de cédula
cita á Esteban Torres Bennasar 
para recibirle declaración en 
el sumario que se instruye so
bre muerte de su esposa Mar
garita Vilanova Amengual, ,

7600

7601

7601

7601

7601

7601

7601

7607

7607

JUZGADOS MUNICIPALES
El de San Antonio Abad anuncia 

hallarse vacante la plaza de 
Secretario suplente de dicho 
Juzgado. .

El de Lluchmayor cita á Juan 
Temas Mur ó sus sucesores 
para la celebración de un juicio 
verbal instado por Mateo Pae- 
tor Servera y Miguel tierveru 
Janer, .

El de Mahón por medio de id, 
requiere á D, Joaquín Oliver 
Darder comparezca en el des
pacho del Notario D. Francis
co Andreu Orfila y otorgue una 
escritura á favor de la herencia 
de don Rafael Prieto y Cuales,

El de Gapdepera cita por segun
da vez á Juan Riera Orpí para 
que el día z de Octubre próxi
mo comparezca ante el Tribu
nal municipal de esta villa. ,

El de la Lonja saca á pública 
subasta las doscientas siete 
partes indivisas de cada uno 
de los demandados D. José y 
D,a Magdalena Puig Mayol que 
les corresponden sobre una 
finca sita en la calle de la Luna 
n.° 47 de la ciudad de Soiler. .

El de Bantañy cita, Huma y em
plaza á D. Guillermo Vila 
Soert para que comparezca a 
contestar la demanda de un 
juicio verbal instado por don 
Guillermo Vila Oliver. .

7604

7604

7595

7597

7601

7604

7605

7607

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Porreras notifi

ca el fallo de una sentencia a 
los demandados hijos y here
deros abintestado de Juan To
rres Mesquida constituidos en 
rebeldía. .

El de la villa de Gapdepera cita 
á Juan Riera Orpí para que el 
día 16 del que cursa compa
rezca ante dicho Tnounal.

El de la villa de dan Juan Bau 
lista notifica el fallo de una

7599

7599
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; Sebastián Escalas Salem, natu-
' ral de id, ,
: Ei id id. de la comandancia de 

marina de Cartagena D. Do- 
7601 mingo Carayaca, id. al proce? 

sado por el antedicho delito 
Juan Mesquida Ferrer, natural 

de id, ,
1 El id, id, de la caja de recluta de 

Menorca D. Francisco Granell 
Bisbal id. al mozo de dicha 

i caja Hipólito González Camps, 
natural de Mahón, .

' El id, id, del distrito marítimo de 
Alcudia D. Avelino Lorenzo 
López, llama á las personas 
que se crean dueñas de un bi
dón de hierro conteniendo acei
te de 1 naza, encontrado en 
aguas de Cindadela, para que 
se presenten á reclamarlo. .

El id. id. del regimiento infante 
ría de Menorca D. Ramón Gar
cía Mensurado, id, al recluta 
Juan Ribas Torres, natural de 
San José. ,

El id. id. del regimiento infante
ria de Palma D. José Fullana 
Frau, id. á los reclutas José 
Ripob Guijaume y Miguel Tous 
Lladó, naturales de Palma, , 

El id. id. de la comandancia de 
marina de esta provincia Don 
Juan Delgado, id. á los que se 
consideren dueños de un falu
cho nombrado «Salvador» apre
sado con tabaco de contraban
do en aguas de Formentera. .

El mismo id. al procesado por el 
delito de contrabando Juan 
Mesquida Ferrer, natural de 
Santañy, ,

El id. id, del regimiento infante
ria de Palma D Antonio Vi- 
cena Pons, id. al recluta Sebas
tian V cens Lisondo, natural 
de Palma. ,

El del mismo regimiento D. An
drea Alos Cipre, id. al recluta 
Narciso Galmés Estarás, natu
ral de id. .

El mismo, id, al recluta José Vi- 
cens Oliver, natural de Santañy 

El Jefe de las incidencias del bata
llón provisional de Puerto Rico, 
interesa del soldado licenciado 
Antonio Guasp Ferrer, diga su 
actual paradero, para remítir-

7595 i

7595

7595

sentencia sobre juegos prohi
bidos á los encartados Juan 
Torres Torres de Can Taron- 
jas, Antonio Guasch Guascb 
de Can Llorens y otros. .

SUBASTA VOLUNTARIA
En el despacho del NDtario de 

Bóller D, Pedro Alcover Mas- 
pons se celebrará el día 19 del 
actual la subasta de unas fin
cas procedentes de la heren
cia de D.a María Margarita 
Marqués Marroig. . 7597

COLEGIO NOTARIAL DE BALEARES i
El Decano de dicho Colegio hace 

público á efectos de reclama
ción, haber solicitado los here
deros del difunto Notario don 
Antonio Planas Sagrera la de
volución de la fianza que dicho 
Señor tenia constituida para el 
buen desempeño de su cargo, . 7604

PARQUES DEgINTENDENClA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Palma anuncia que debiendo 
adquirir los artículos que rela
ciona, señala el día 4 de Octu
bre próximo para presentar 
proposiciones. . 7601

El ídem del Parque de la Plaza 
de Mahón anuncia lo mismo 
para el día 5 de id, , 7601

SECCION MIXTA DE TROPAS 
de Intendencia de Mallorca 

Hace saber á los individuos de
clarados soldados, de oficio pa
naderos, que deseen ser pro
puestos para su destino á esta 
Sección, soliciten exámen an
tes del dia 30 del corriente mes,

REQUISITORIAS
El Juez Instructor del regimiento 

infanteria de Inca D. Victor 
Flores Horrach. cita al recluta 
no incorporado Miguel Cána- 
ves Cladera, natural de San- 
tañy. •

El id, id. de la comandancia de 
marina de esta provincia Don 
Juan Delgado, id, al procesado 
por el delito de contrabando 

7595

7596

7597

7598

7595

7595

le un resguardo nominativo de 
482 pesetas, . 7601

El Juez instructor del regimiento 
infanteria de Palma D Gabriel 
Luis Fullana, cita á los reclu
tas Juan Salom Amengual, 
natural de Santa Maria y Juan 
Roca Crespi, natural de Santa 
Eugenia, . 7605

El id. id, del mismo regimiento
D, Antonio Vicens Molí, id, al 
recluta Bartolomé Crespi Bibi- 
loni, natural de id, , 7605

El id. id. del regimiento infante
ría de Inca D, Juan García 
Adrover, id. al recluta Juan 
Bergas Capó, natural de Liubi. 7605

El id. id. del mismo regimiento
D, Cárlos Campos Bedmar, id. 
al recluta Bartolomé Gilí Mas- 
sanet, natural de Son Servera, 7607

El id. id. del mismo id. D. Enri
que Feliu Sintes, id. al recluta 
Bartolomé Tugores Oliver, na
tural de Felanitx. , 7607

El id, id. del batallón cazadores 
de Ibiza D, José Juan Mari, 
id. á los reclutas del cupo de 
instrucción del reemplazo de 
1913, José Ribas Clapés, natu
ral de San José, y José Tur 
Torres, natural de San Juan 
Bautis.a. . 7607

El id. id, de la comandancia de 
marina de Barcelona D. Anto
nio M. Villalon, id. al procesa
do por contrabando de tabaco 
Guillermo Salas Jaume, natu
ral de San Juan. . 7607 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
7598 Anuncia se halla vacante y debe 

proveerse por concurso una 
plaza de Ayudante gratuito de 
la Sección de Ciencias con des
tino al Instituto general y téc-

7599 nico de Reus. . 7604

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO
Convoca por término de quince 

7600 dias ¿ exámen de Ingreso para 
los estudios de la carrera del

7601 Magisterio. . 7605
Anuncia que la matrícula ordi

naria para las asignaturas de 
la antedicha carrera estará 
abierta desde esta fecha al 15 
de Octubre próximo. . 7605

ESCUELA DE COMERCIO DE PALMA 
Anuncia que la matrícula oficial, 

curso de 1915-1916 debe ajus
tarse á las disposiciones que 
inserta á continuación del 
anuncio. , 7596

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
Anuncia quedar abierta la ma

trícula correspondiente al cur
so de 1915 1916. . 7596

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos

El de la 2.a zona de Palma anun
cia subasta de dos fincas sitas 
en Santa Mana embargadas á 
D. Antonio Ordinas Frontera. 7603

COMPAÑIA DE LOS FERROCARILES 
de Mallorca

Anuncia que habiendo extravia
do D.a Amparo Sureda Fuen
tes un resguardo de once accio
nes de esta Compañía, si en el 
término de quince oías no se 
ha deducido reclamación al
guna, se extenderá ei corres
pondiente duplicado. . 7595

Id. el pago del sexto dividendo 
pasivo de las obligaciones del 
Ferrocarril de Palma á San
tañy equivalente al 16 por 100 
de su valor nominal. . 7599

BANCO DE ESPAÑA.—PALMA
Anuncia que habiendo extravia

do D.a Amparo Sureda Fuen
tes dos extractos de inscrip
ción, expedidos por el Banco 
de España de Madrid, de ocho 
y tres acciones, si en el plazo 
de dos meses no se ha presen
tado reclamación alguna, el 
Banco expedirá los duplicados 
correspondientes.-7597, 7601 y 7605

CAJA DE AHORROS
y Monte de piedad de Baleares

Anuncia subasta para enajenar 
las garautias de los préstamos 
vencidos en el mes de Septiem
bre de 1914, . 7607

PALMA .—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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